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tfolcthi Metal 
DE L A PROVINCIA DE L E O N . 

Se suscribe á este periódico eu la Redacción casa del Sr. Minan .1 üO rs el semestre y ..O el trimestre pagados anticipados. Los anuncios se insertarán i mtii» r t t l 
' lineo para los suscrilorcs, y un real linca poro los que no lo sean. 

•Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarias reciban los mimó os del lloletm que 
correspondan aldistnlo, dispondrán que se fije un ejemplar en el siliode costum-
Vre. ionde.ptrmanecerahastael recibo del numero siguiente ¿ 

ios Secretarios cuidaran de conservar los Boletines colecctontdes * r i i n * i f 
mente para su encuademación que deberá verificarse cada uño. • 

P A S I T E OFSCSAi 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

: • C I R C U L A R . ; • 

.:''J- N ú m : 384. 

•i Hallándose en .de30ub ie r to : . lo s 
Ayuntamientos que a continuar 
cion.se espresan-, •por lo: corres
pondiente aliu2;°..trimestre para 
gastos carcelarios , / . . socorros d e . 
presos-'pobres¡"les prevengo que 
si e n : el preciso término de . lO .I 
días desde la publicación d e esta ¡ 
tírden en^:el p e r K Í d i c o ~ o ñ c i a l no 
ingresan e n -la Depositaría del 
partido lo qne por dicho concep
to están adeudando, queda auto-, 
rizado' e l - Alcalde del mismo 
para espedir apremio contra l o s 
morosos. León 23 d e Noviembro 
'd¿ 1869:—El Gobernadora Vi
cente Lobit. . ••• -..: 

• - Ayuntamientos á qué sé r e -
flere la anterior orden: -

Los Barrios de Luna, • 
Cabnllanes. • 
Campo d e l a Lomba. 
Xiáncara. 
La Majua. 
Las Omañas. 
Palacios d e l S i l . : 
Riello. ' 
Santa: Mana d o Ordás. 
Soto y Amio. . • 
,Valdesamario. 
Vtganenza. 
Villablino. , 

DIPUTACION P R O V I N C I A L 1>B LBO.N. 

A D ü i N i i m c i o N LOCAL.—NEGOCIADO 1.' 

SUMINISTROS. 

Precios que esta Diputación provin
cial, en unión con el br. Comisario de 
Guerra de esta ciudad, en Sesión de 
este día, han Gjado para el abono i 
loi de las especies de Suministros mi
litares que se hagan durante el actual 
mes de Noviembre; á saber: 

Ración de pan, de veinte y cuatro 
amas castellanas: noventa j dos mi le 
limas 

Fanega de cebada: un escudo y 
seiscientas sesenta y siele milésimas. 

Arroba de paja: doscientas sesenta 
y nueve milésimas. <• .;>.• 

Arroba de aceite: seis escudos,-
y ocbocieiitas treinta y tres milésimas.-

Arroba de carbón vegetal: trescien
tas diez y siete niilésnuas. 

V arroba de lefia: ciento cuarenta 
y seis milésimas de escudo. 

I.o que so lia acordado lini-cr publico 
por medio de este, periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen a 
estos precios sus respectivas relaciones; 
y en cumplimiento ilc lo dispuesto cn'cl 
arliculo4.-*de la Real orden circular de 
Ib do Setiembre de 1843. y la de 22 de 
Marzo dé Í8b0. [.con 21 'de de No
viembre de 13()9 — El ['residente; l i -
centv Lobit. — Í*. A. U. I . . D. I ' . — l i l 
Secretario interino, Kaimundo de las 
•Vallinas.:-' 

•DB LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONOMICA D E • L A 
P t t O V I N C I A . D E . L E O N . . 

E l domingo 28 del corriente a 
las doce de su mañana, sé cele
brará, en está Administradion -y 
en el Ayuntamiento de Otero'de 
Escarpizo, ante el Alcalde cons- j 
titncional. Procurador Sindico y ¡ 
Secretario-de . la corporación 4." i 
subasta extraordinaria para el • 
arriando-do. una- heredad núme
ros 31.159 al 31.1G3 del inven
tario que en término de Carne
ros y Astoríja pertenecieron al 
Cabildo Catedral del ultimo, 
llevó en arriendo D. Manuel Gon
zález por la cantidad do 412 es
cudos 800 milésimas anuales, sir
viendo do tipo pura la subasta la 
de 508 escudos 500 milésimas. 

Lo que se anuncia en esto pe-
nó-iico oficial para conocimiento 
de los que quieran interesarse 
en la subasta. León 22 de No
viembre de 1889.— Jovilo Rios
tra. 

JUNTA PROVINCIAL DE FRIHEIU ENSEÑANZA. 

tos sesenta y seis escudos seis
cientas milésimas anuales,: ca«a-
habitacion y .retribuciones'do las 
nulas que puedan pagarlas,- la 
cual habri de proveerse por con
curso a virtud do propuesta que 
esta Junta hará al M. I . Ayunta
miento, entra-IM . Maestras v que 
reúnan las condiciones que exige 
la regla 7.' párrafo 3.° de la Real 
"órden de 10 ;de'Agosto' de. í 8 5 8 . ' 
~S. Las-.- aspirantásj, dirigirán - sus 
soncitúde%&^erta''!Junta ien"'el tér-" 
;mino';do;treiiita dias;á contar des-
*dei la-inserción del presenté edic-l: 
to;éd''er-13pIetiri pflciardé'ila pro
vincia, documentadas en lá for
ma conveniente á' hacer constar 
que" reúnen las condiciones do 
aptitud que ía "citada disposicioh 
exige,' sin -lo^cuártí pasudo dicho 
plazo no le serán admitida!: León 
l'J. de Noviembre .de 1800.—El 
Presidente,' Pablo• de.. Leori y B r i -
zuela.—^Benigno Reyero, Seore-
tano.: . .. 

Jicnlaprovincial de 1 .* enseñanza; 

• -Se: halla vacante una de las 
escuehi elementales de niñas do 
esta Capital dotada con trescien-

. So hallan vacantes y han de 
pnivoevse por, concurso entre los 
aspirantes que reúnan las condi
ciones do idóneidad quo exige la 
Real orden de 10 de Agosto do 
1808, las - escuelas ipúlilicas. que 
á continuación se espresan.-

ELEMENTALES DE NISAS. 

Las de S. Miguél, Valdevimbre, 
Hospital de Orbigo y Vi l la r ru-
bin, dotadas con ciento sesenta 
y seis escudos anuales. , 

INCOMPLETAS Y TENPORERAS DE 
NISOS. 

Parlulo de Aslorga. 

-y'seis escudos, y. la de' la Ant í - . 
gua eon veinticinco; 

| Partido de León. 

i La do Grutleros, dotada con 
' treinta y seis escudos; y las de 
; Robledo, ViUasabariego, Tolda-
| nos, Oiicina,-S. Vicente,; Castri-.. 
i l io .do Porma. y Represa, con 

yeinticinccrescudos..." ' .' ••_; 

• ParU'úo'de 'Murids de Paredes.: " 

j •-' Las de-^spedál^CGáranViTSa^' 
.{• Viugd.jyivoroV.'Huerga.r.Miflera.í 

Sdiitia'go'dol' MolinilTp, y,Guisa-.'-; 
,. tocha, 'dotadas .'con veintieiKcó :' 

escudos. ••••• '- •-'• ' , • " , , . -:-'.'' 

i :. ̂ Pariiilo dé P o n / e r r a d a . . •', 

i La de- Dehesas;dotada ', con 
. "oinouenta escudos; la de San Cíe- , 
; mente de.Valdueza con treinta y 
: sois, y las de Quintanilla de Lo

sada, Pombriego, Lomba, Santa, 
la .yi l la , Aceyo yBoeza con vein-1 • 
ticineo. " 

., Partido de'Riañó. :. /. -;. 

La de Marafla con cincuenta 
1 escudos; la de Suero con treinta 
j y seis; y las do Utrero, la Hoz, la 
; Puerta, Boca de Huérgano, los 

Espejos, Llánabes, Saelices, So-, 
\ tillos y Olleros, Armada, Orones 
. y Víllafrea con-la do veinticinco. 

j . Partido de Sahagun. ... 

\ La do Ŝ  Pedro' de Valderá-
duey; dotada con cincuenta es
cudos; la de Matallana de Va l -

, madrigal, con1 cuarenta y seis; 
! la do Castroaile con treinta y 

sois; y las do Quintanílla do A I -
I manza, Banecidas, Sta. María del 
| Monto. Castrillo, Villamorisca, 
i Valüuende, Palacio, Quintaniila, 
¡ "Vega de Monasterio, Herreros y 

VillaselAn con veinticinco. 

Las de Cuevas, La Maluenga, ! 
Argailoso y Villavante, dotadas : 
cada una eon veinticinco escudos : 
anuales. ' 

Partido de la Bañcza. j 

La de Grajal de Rivera, dota
da con cincuenta escudos; La de i 
Rivera de la Polvorosa, la Mata, I 
Valcabado y Moscas, coa treinta 

Parlido de Valencia de D. Juan. 
La de S. Miltaa de los Caba

lleros, dotada con ciento diez es
cudos; las do Alcuetas y Kafllas 
con treinta y seis, y las de San 
Pedro de los Oteros y Pobladura 
d« Fontecha con veinticinco. 

Partido de L a Vecilla. 
Las de Pardabé y Orzonaga, 

http://cion.se


cnn treinta y seis escudos; y las 
d ¡ M.ilallana, Camrohermoio, • 
Barrio do las Ollas,Sopeña, Uon- ' 
tuerto, Valdorria, Corracillas y 
Otero, con veinticinco. • ! 

Varlido de Yü'afranca. 

ha do Caniponaraya, dolada 
con cien escudos anuales; las dé 
Suarbul, Córralo», Villasurail, 
Sorboira y Buloula, eon veinticin
co. 

I N C m i P l . E T A S D E KIÜAS. 

Las do Andanzas, Cubillos Va
lle do Finolledo, Otoro y Saludes 
do Castroponce, dotada cada una 
con ciento diez escudos anuales. 

AdemAs dol sueldo fijo scilala-
do ¡i cada escuela los Maestros 
disfrutarán casa-liabitacion de
cente, para si y.su familia, y las 
retribuoiones do los hirios (¡ne 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes dir igirán sus 
solicitudes á esta Junta en el 
término, de treinta días contados 
desdo 1» inserción del presenta 
en el Boletín oficial de la provia? 
cia,:acom]mriando .& las mismas' 
l á documentación conveniente á 
aereditár que reúne la aptitud l a -

I gal -neópsaria Ojiará " e l ' desempé-
ílo' de; lái.escuéla -á' que respécti-, 
yaniénte opten, sin.lo cuál d .pa-

.""-sádo dioho.plfizo no ie.'serán.;ad-
'"•initidiis. L e ó n ' 18 de Ño'viemiir'e 

de' 18.0Ü.--El Presidente,' Pablo"; 
de León y ;Brizuéla. —Benigíici 
Reyero, Secretario. 

...¡ •"—a. 
Acordado por (írden del Exce

lentísimo Sr. Ministro da Gracia 
y Justicia, que las Notarías va
cantes en este Territorio que á 
continuación seojpresan, se pro
vean por oposición- conforme lia 
lo dispuesto en el articulo "12 de 
la ley del ' Notariado de 28 de 
Mayo de 18G2 y articulo 21 del 
real decreto de 28 de Diciembre 
do 1800, y que los aspirantes d i 
rijan sus solicitudes documenta
das en la forma que previenen 
los articúlos 5, 0 y 10 del regla
mento general del Notariado, á 
la Junta direstiva del mismo, en 
este Territorio, en el término de 
cuarenta dias naturales é impro-
rogables, á contar desdosu inser-

D E L A A U D I E N C I A D E L TBBUITOl i lO . 

SKCRETARIA DI GOBIERNO DE LÁ AUDIENCIA 
DE TALLAD0L1D. ' 

CIRCLLAR 

E l art. 18 del Réal decreto de 
14 de Diciembre de 1855, pre
viene que al remitir los Jueces 
de 1.',instancia las actas de v i 
sita que practican en 1." de Mar 
yo ^Octubre de cada ailo en.los 
íi 'stablecimieníos penales y cá r 
celes, acompaiien un estado es-
presivo'de los presos que existan 
en sus respectivos partidos es-
tingüiendo condonas, arreglado 
en un todo al modelo que se.pu-
lilicó con el citado, decreto; y 
como por algunos Juzgados del 
territorio de esta audiencia deja 
de cumplirse remitiendo, sola
mente el acta do visita d el l i s 
tado; la Junta inspectora penal 
de la misma con el fin de regu
larizar este servicio, lia acorda
do se. recuerde. 4 dichos funcio
narios e l ' exacto cumplimiento 
dol espresado Real decreto. Lo 
que de drden de la mencionada 
Junta inspectora se publica on 
el Boletín olicial do la provincia 
do León para conocimiento 
do los Juzgados de 1.* instancia 
que á olla corresponden. Valla-
dolid 18 de Noviembre do 1809. 
—Manuel Zamora Calvo. 

cion en la Gaceta de Madrid, es
presando en sus instancias tata-
tivamentela N o t a r í a / Notarías á 
que aspiren, y el (Srden de pre
ferencia en su caso.'para los efec
tos del art. 28 del njismo regla
mento; el Sr. Regente, en cum
plimiento de lo mandado en.di-
cha .Srden ha acordado se anun
cien dichas vacantes en los Bo
letines oficiales de las provincias 
del Territorio, para que llegue á 
noticia do los que deseen aspirar 
4 ellas. 

Valladolid Noviembre 22 de 
1869 —De drden de su Sría., 
E l Secretario de Gobierno, Ma
nuel Zamora Calvo. 

Xisia de las Nolarias vetcánlts y partidos á que corresponden. 

... Nolartas. . Partidos judiciales; 

Almeida. . . . . . . 
Bavilafuente.. . . . 
Benialvo. . . . . . 
Camposolillo. . ..,'.. 
Carbajales. . . . 
Castrogonzalo.,.... . . 
Cistierna.. y'"••'•;" / 
Corullon. . . . . ; . . .. . , . 
.Guardó. : .. ' . ;:.-' 
.loarüla.^".. ' .-, . •• i . . ,-. 
Lftr'o. •. .. . .. '.•..:. 
Lubian. ; ... , y . . •. 
Lucil lo. -.. . . . 
"Mo'ñtem.iyor... ; . • . •." 
Návasfrias. ; , . " 
Oencia. . . .. •;• '•.•. . 
Pereruela. . . . ... . 
fuente del Congosto. . 
Respenda. de la Pefla. . • 
Salvatierra., ." . . . . ; 
Santa Clara de Abedillo. 
Santa María del Páramo. 
Sigüéya. '•'."•'•.•:•.; '.;.;v : 
.Sueros. . . .. . . . 
T o r a l d é l o s Guzmanes. 
Tbreno. ;¡ . . 
Vega de Yalcarcel.. . . 
Villadangos. . . ' . ' . 
Villalar. . . . . 
Villar de Ciervos. . . 
Vülai'ino de-los . aires.:. 

Bermillo. • 
: Peflaranda. 
Toro. 
Riaílo. 
Alcañicos. 
Benavente. ; , 

•Riaíio 
yillaf'ranca.... -Í. ., •„;.^ 
Saldaña. í7.*_S~ 
SaUagun. , ; ' 

- Riaiio. - • • • : 
Puebla 
Astorga. c':5". r:;" . '•': -V: 
Be]ar. • 
C¡ucIád;Rodrig6? 

; Villafraíioa. 
Bermillo..'" .: 
Bejar. - " • ' ' . . . 

"Cervera dé.Riopisuérga.: 
Alvadf-íonnes. 
Fuente Sauóo. 
La Baileza. 
Ponferrada.' 
Astorga. 
Valencia de D. Juan.-
Ponferrada. •;' 
Villafraneá. . 
Lcon. " 

' To'rdesillas.."''.; 
' Ciudad Rodrigo'. 

Ledesma. -

DE-LOS WUNTiUUEKTOS. 

Alcaldía coiislUuciónal de 'S'anlo-
venia de la Valdoncina. 

Por renuncia ael que Ja cles-
empeilalia se halla vacante la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
dotada con el sueldo anual dos
cientos cincuenta escudos paga
dos por trimestres vencidos do 
los fondos municipales. Los aspi
rantes presentaran' sus solicitu
des documentadas en esta Alcal
día 'dentro del término de 30 dias 
'&. contar desde la • inserción en 
el Boletín oficial de. la provincia, 
pasados los cuales se proveerá 
en la forma que determina la 
ley municipal. Santovenia 23, de 
Noviembre de 1809.—José Fer
nandez López. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

LOTERIA NACIONAL. 

m de 
250 de 
713 

200 
100 

95.000 
25 000 

22P,000 

PROSPECTO 
del «orleó que se lia de celebrar 
en Madrid el dia 7 de'Diciembre 

de 1869. 

•Ha de conslar <U 15 000 billete», al 
precio de 20 escudos cada uno, dividí 
dos en déciihos/ y pór consiguienle á 
razón de dos escudos la fracción ó dé 
címo. 

í.os premios han de ser "13, ¡ni 
portantes 2215.000 escudos distribuidos 
de la manera siguiente: 

PREMIOS. ' ESCUDOS 

1 do., . . 
1 de. . . 
1 de. . . 

15 dé 1.000 

60.000 
• 20.000 
• 10.00(1 
15.000 

El Sorteó se efectuará en el local 
destinado al efecto en la Fábrica Na
cional del Sello (l'aseo de Recoletos), 
comenzando á las nueve de la mañana 
del día citado, con las solenmidedef 
prescritas por la Instrucción del ramo. 
Y'con las debídas'soleinnidadcs, se ha
rá después un doble Sorteo especial, 
para adjudicar on premio de 250 es
cudos entre las huérfanas de militares 

patriotas muertos en campana, y 
cinco de á 50, entre las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz dé' está cáfila!.J " 

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el juego 
tienen derecho, con la ténia.del Pre
sidente, 4 hacer observaciones sobre 
dudas 6 irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los Sorteos. Al 
día siguiente de efectuados los bóricos, 
se expondrá el resultado al publico, 
por medio de listas impresas; cuyas lis
tas son los únicos documentos fehacien
tes para acreditar los números- pre
miados. 

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos.- con 
presentación de estos y entrega de los 
mismos. En algunos casos, la Dirección 
puede acordar trasfercncias de.pagos, 
mediante solicitud dedos.interesados. ' -

-, ;•-••• El Director general. 
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Imprenta de Mifion. 


